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Expediente INFOCDMX/RR.IP.1283/2022 

Comisionada Ponente: 
MCNP 

Pleno: 
18 de mayo de 2022 

Sentido:  
Confirmar 

Sujeto obligado: Alcaldía Coyoacán Folio de solicitud: 092074122000615 

¿Qué solicitó la persona 
entonces solicitante? 

“Solicito conocer bajo que argumento o sustento legal fueron retirados de la plataforma 
digital de capital humano, los recibos de pago de nómina de un servidor público” (Sic) 

¿Qué respondió el sujeto 
obligado? 

El sujeto obligado señalo que no encontró ninguna solicitud por parte de la Alcaldía a 
la Secretaría de Administración y Finanzas para ordenar retirar los recibos de nómina. 

¿En qué consistió el agravio 
de la persona ahora 
recurrente? 

De manera medular el particular se agravia de la negativa de información y 
pronunciamiento del sujeto obligado en su respuesta. 

¿Qué se determina en esta 
resolución? 

Este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, fracción III, 
CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado. 

Palabras Clave Recibo de nómina, fundamento legal, capital humano. 
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Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1283/2022, al cual dio origen el recurso de revisión presentado por 

la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Alcaldía Coyoacán a su solicitud 

de acceso a información pública; se emite la presente resolución la cual versará en el 

estudio de la legalidad de dicha respuesta. 

 

 

ÍNDICE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANTECEDENTES 3 

CONSIDERACIONES 6 

PRIMERA. Competencia 6 

SEGUNDA. Procedencia 7 

TERCERA. Descripción de hechos y 
planteamiento del problema                                       

8 

CUARTA. Estudio de los problemas 9 

QUINTA. Responsabilidades 18 

Resolutivos 19 



 

Recurso de revisión en materia de derecho de 
acceso a información pública 

Comisionada ponente:  

María Del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Coyoacán 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1283/2022 

 

 

3 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El 17 de marzo de 2022, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, la persona hoy recurrente 

presentó solicitud de acceso a información pública, a la que le fue asignado el folio 

092074122000615, mediante la cual requirió lo siguiente:  

 

“SOLICITO A USTED INFORME BAJO QUE ARGUMENTO O SUSTENTO LEGAL 
FUERON RETIRADOS DE LA PLATAFORMA DIGITAL DE CAPITAL HUMANO, LOS 
RECIBOS DE PAGO DE NOMINA DE ---, MISMO QUE ESTABA ADSCRITO A LA 
ALCALDIA COYOACAN COMO JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL, POR LAS 
QUINCENAS 1a Y 2a DE MARZO Y 1a DE ABRIL TODAS 2021, ANEXO AL PRESENTE, 
EL ULTIMO RECIBO PUBLICADO EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE CAPITAL 
HUMANO CORRESPONDIENTE AL PAGO D ELA QUINCENA DEL 01/04/021 AL 
15/04/2021.” (sic) 
 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 23 de marzo de 2022, Sujeto Obligado a través 

del oficio ALC/DGAF/SCSA/414/2022 de fecha 23 de marzo del presente año, al cual 

adjunto el oficio número ALC/DGAF/DCH/SACH/310/2022 de fecha 23 de marzo de 

2022, suscrito por la Subdirectora de Capital Humano, señaló lo siguiente: 

 

“… 
le informo que no se encontró ninguna solicitud por parte de la Alcaldía de Coyoacán, a la 
Secretaría de Administración y Finanzas para ordenar retirar los recibos de nómina del C.-
--, por las quincenas de 1ª y 2ª de marzo de 2021, y 1ª de abril de 2021 de su plataforma 

digital.” (sic) 
 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 25 de marzo de 

2022, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, la parte 
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recurrente interpuso recurso de revisión en el que señaló entre otras cuestiones lo 

siguiente: 

 

“AMI NO ME INTERESA SABER EL DESORDEN QUE SE TIENE EN SU AREA O SI TIENE O NO 

DOCUMENTOS, LA PETICION FORMULADA A LA ALCALDIA COYOACAN ES MUY CLARA, 
ANEXE COMUNICADO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS POR MEDIO 
DEL CUAL FUNDAMENTA Y SUSTENTA QUE SON ATRIBUCIONES DE LA ALCALDIA 
COYOACAN DAR RESPUESTA RESPECTO A LA SOLICITUD DE REFERENCIA. ¿ SOLICITO A 
USTED INFORME EL ARGUMENO Y EL SUSTENTO LEGAL POR EL CUAL FUERON 
RETIRADOS DE LA PLATAFORMA DIGITAL DE CAPITAL HUMANO POR PARTE DE LA 
ALCALDIA COYOACAN, LOS RECIBOS DE PAGO DE NOMINA POR LAS QUINCENAS 1a Y 2a 

DE MARZO Y 1a DE ABRIL TODAS DE 2021, DE -----?” (sic) 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 30 de 

marzo de 2022, la Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de 

Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona 

recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones 

II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. Manifestaciones y alegatos. El 18 de abril de 2022, mediante la PNT, este Instituto, 

recibió el oficio ALC/ST/408/2022, de fecha 12 de abril del presente año, emitido por la 
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Subdirectora de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil del sujeto obligado, por 

el cual reitera su respuesta en los siguientes términos: 

“… 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 17 de marzo del 2022, el C. Marcos Beltrán ingresó solicitud de información 

pública en la Plataforma Nacional de Transparencia, a la cual le correspondió el número 

de folio 092074122000615, en la que requirió lo siguiente:  

… 

2. El recurrente señaló como medio para oír y recibir notificaciones; Sistema de solicitudes 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, Electrónico a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT 

3. En atención a dicha solicitud, esta Unidad de Transparencia turno la solicitud de 

información pública ala Dirección General de Administración y Finanzas, por ser el área 

competente para dar la respuesta a la solicitud del ahora recurrente. 

4. La información solicitada, fue tramitada y gestionada debidamente informando lo 

conducente, a través del Sistema Plataforma Nacional de Transparencia con fecha 23 de 

marzo del 2022, la cual se notificó como es debido. 

Por lo anterior el Sujeto Obligado en Coyoacán, manifiesta los siguientes: 

ALEGATOS 

PRIMERO.- El hoy recurrente manifestó que requería la información consistente en:  

… 

SEGUNDO.- No pasa inadvertida a esta Unidad de Transparencia, que el solicitante se 

inconforma con la respuesta emitida, manifestando lo siguiente:  

… 

TERCERO. - Por lo anterior, se informa que la atención brindada por esta Unidad de 

Transparencia se debió al oficio ALC/DGAF/SCSA/414/2022, suscrito por la Subdirección de 

Control y Seguimiento de Administración, quien a su vez anexo el oficio 

ALC/DGAF/DCH/SACH/311/2022, suscrita por la Subdirección de Administración de Capital 

Humano, por medio del cual se dio respuesta a la solicitud de información pública respectiva.  

Cabe hacer mención que tal y como se acredita con las documentales señaladas, se tiene que 

este Sujeto Obligado dio trámite a la solicitud de información en tiempo y forma y aun con los 

alegatos en los cuales se actúa, por lo que solicito se considere lo antes señalado, así como 

los documentos exhibidos, con la finalidad de acreditar que ésta Subdirección de Unidad de 

Transparencia en ningún momento incurrió en alguna negligencia, sino por el contrario en todo 

momento actuó apegada a la Ley, y atendió debidamente la solicitud de información con 

número de folio 092074122000615. 

…” (sic) 
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VI. Cierre de instrucción. El 17 de mayo de 2022, con fundamento en los artículos 239 

y 243 fracción VII de la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente dictó el cierre 

del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Lo anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de haber recibido 

manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la substanciación del 

presente expediente. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado 

D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción 

XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 

14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico INFOMEX, haciendo 

constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante 

el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de 

inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

el recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el 

artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE 

REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA 

COMBATIDA1  

 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pág. 28 Jurisprudencia (Común) 
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En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna de 

las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su normatividad 

supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de improcedencia, 

por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de fondo del presente 

medio de impugnación. 

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento del problema a resolver.  

 

En su solicitud, la persona ahora recurrente le requirió al sujeto obligado bajo que 

argumento o sustento legal fueron retirados de la plataforma digital de capital humano, 

los recibos de pago de nómina de un servidor público. 

 

El sujeto obligado informó que no se encontró ninguna solicitud por parte de la Alcaldía 

de Coyoacán, a la Secretaría de Administración y Finanzas para ordenar retirar los 

recibos de nómina. 

 

En consecuencia, el particular se agravia de la negativa de información y 

pronunciamiento del sujeto obligado en su respuesta. 

 

A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que conforman el 

expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la presente resolución debe 

resolver si el sujeto obligado es competente para pronunciarse y emitir una respuesta 

fundada y motivada. 
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CUARTA. Estudio de los problemas. 

 

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la legalidad de la respuesta emitida a la 

solicitud, con motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el sujeto 

obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública del particular, en 

términos del único agravio expresado. 

 

En esta parte, es conveniente traer a colación la siguiente normatividad: 
 

El AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER A LOS CC. DIRECTORES 
GENERALES DE ADMINISTRACIÓN, DIRECTORES EJECUTIVOS, DIRECTORES 
DE ÁREA, DIRECTORES DE RECURSOS HUMANOS U HOMÓLOGOS, 
ENCARGADOS DEL CAPITAL HUMANO, DEL ÁMBITO CENTRAL, 
DESCONCENTRADO Y EN LOS ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, se establece lo siguiente:  
 

“… 

UNO. La relación jurídica de trabajo se establece con los Titulares de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Órganos Político Administrativos de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, por lo tanto, el resguardo de los documentos y expedientes de los 
trabajadores corresponde a dichas instituciones y son consideradas de carácter público. 
… 

 

OCHO. Los Directores Generales de Administración u Homólogos, de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Órganos Político Administrativos, a través de sus áreas de 
Recursos Humanos, cuando no cuenten con el expediente del trabajador o la documentación 
no obre en el expediente respectivo del trabajador, a efecto de realizar algún trámite 
administrativo, deberán de ofrecer alternativas, conforme las constancias que obren en los 
expedientes, los que tenga oportunidad de ofrecer el trabajador y las que se obtengan de la 
herramienta administrativa denominada Sistema Único de Nómina (SUN), pudiendo en caso 
de ser requerido, entregar copias certificadas, y en caso necesario, gestionar búsquedas 
documentales ante esta Subsecretaría. 

 

NUEVE. Los titulares de las Direcciones Generales de Administración u Homólogos, de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Órganos Político Administrativos, a través de 
sus áreas de Recursos Humanos de manera enunciativa, mas no limitativa, son las 
encargadas de expedir las constancias laborales que solicite el trabajador, tales como 
Comprobantes de Servicios, Evoluciones Salariales, Hojas Únicas de Servicio, así como de 
realizar las correcciones en el Sistema Único de Nómina (SUN) de los datos del trabajador, 
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como lo es R.F.C., CURP, nombre, sexo, estado civil, etcétera, e integrar las documentales 
correspondientes al expediente del trabajador. 
… 

 

ONCE. Los titulares de las Direcciones Generales de Administración u Homólogos, de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Órganos Político Administrativos, a través de 
sus áreas de Recursos Humanos son los responsables de la salvaguarda y conservación de 
la documentación comprobatoria que dio origen al pago de prestaciones, sueldos y salarios 
de los trabajadores de su adscripción. 
…” 

 

De lo anterior se desprende que la relación jurídica de trabajo se establece con los 

Titulares de los Órganos Político Administrativos, por lo cual el resguardo de los 

documentos y expedientes de trabajadores corresponde a tales instituciones y son 

consideradas de carácter público. 

 

Los Directores Generales de Administración y homólogos, en los Órganos Político 

Administrativos, a través de sus áreas de Recursos Humanos, de manera enunciativa, 

mas no limitativa, son las encargadas de expedir las constancias laborales que solicite 

el trabajador, tales como Comprobantes de Servicios, Evoluciones Salariales, Hojas 

Únicas de Servicio, así como de realizar las correcciones en el Sistema Único de 

Nómina (SUN) de los datos del trabajador, como lo es R.F.C., CURP, nombre, sexo, 

estado civil, etcétera, e integrar las documentales correspondientes al expediente del 

trabajador. 

 

Asimismo, son los responsables de la salvaguarda y conservación de la documentación 

comprobatoria que dio origen al pago de prestaciones, sueldos y salarios de los 

trabajadores de su adscripción. 
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Anotado lo anterior, es conveniente hacer referencia a la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual 

establece lo siguiente:  

  
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el 
territorio de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la 
Información, Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas.  
  
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, 
Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, 
Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos 
Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos 
públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  
…  
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.  
  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona 
en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General 
y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser 
clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 
interés público, en los términos dispuestos por esta Ley.  
…  
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
…  
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley:  
…  
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el 
acceso a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al 
poder público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las 
acciones y decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, 
así como los indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las 
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llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de 
dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le establecen en la 
legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los medios que 
sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso a 
la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de 
la República;  
…  
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es 
necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que 
motiven el requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de 
discapacidad, salvo en el caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, 
donde deberá estarse a lo establecido en la ley de protección de datos personales 
vigente y demás disposiciones aplicables.  
…  
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, 
el cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, 
archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los 
términos de esta Ley.  
 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley.  
…  
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley 
en la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado 
funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se encuentre 
disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación.  
…  
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de 
Transparencia, en oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular 
del sujeto obligado y se integrará por un responsable y por el personal que para el 
efecto se designe. Los sujetos obligados harán del conocimiento del Instituto la 
integración de la Unidad de Transparencia.  
  
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:  
 

I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas 
ante el sujeto obligado;  
…  
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento 
hasta la entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo;  
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…  
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo 
permita.    
 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
…  
 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades competencias y 
funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 
información solicitada.  
...  
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren 
en sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 
solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar 
la información. 
…”  

[Énfasis añadido]    

  
De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:   
  

- El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de 
acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 
Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 
Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 
persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos 
de autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  

  

- Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona 
en los términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.   
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- El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona 
a acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada 
como de acceso restringido.    

  

- Rendición de cuentas consiste en la potestad del individuo para exigir al 
poder público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las 
acciones y decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, 
así como los indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las 
llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos.   

  

- Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el 
requerimiento.   

  

- Los sujetos obligados deben garantizar de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley.  

  
- Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 
funcionamiento, con la finalidad de que la información se encuentre 
disponible, localizable, íntegra, sea expedita y se procure su conservación.  

  

- Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que 
cuenta, entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y 
procesamiento de las solicitudes de información, así como su seguimiento 
hasta la entrega de la respuesta.  

  

- Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar 
que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con 
la información o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se 
realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

  

- Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con 
sus facultades, competencias y funciones.  

 



 

Recurso de revisión en materia de derecho de 
acceso a información pública 

Comisionada ponente:  

María Del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Coyoacán 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1283/2022 

 

 

15 

En el asunto que nos ocupa, se advierte que el sujeto obligado turnó la solicitud de 

información que nos ocupa a la Subdirección de Administración de Capital Humano la 

cual resulta competente para conocer de lo solicitado. 

 

Al respecto, dicha unidad administrativa refirió que no se encontró ninguna solicitud por 

parte de la Alcaldía Coyoacán, a la Secretaría de Administración y Finanzas para 

ordenar retirar los recibos de nómina del servidor público mencionado, por las quincenas 

primera y segunda de marzo y primera de abril, todas de dos mil veintiuno, de la 

plataforma digital. 

 

Por lo antes expuesto, podemos advertir que el sujeto obligado se pronunció sobre lo 

requerido por el particular en su solicitud de información; con lo cual, su actuación 

corrobora su dicho y su actuar, lo cual se traduce en un actuar CONGRUENTE Y 

EXHAUSTIVO, lo anterior en apego a la fracción X, del artículo 6 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley 

de la materia.  

 

En efecto, de acuerdo con el artículo citado en su fracción X, son considerados válidos 

los actos administrativos que reúnan, entre otros elementos, los principios de 

congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero que las consideraciones 

vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden 

concordancia entre lo solicitado y la respuesta; y por lo segundo, que se pronuncie 

expresamente sobre lo solicitado, lo cual evidentemente sí aconteció.  

 

Dicho precepto se trascribe para mayor referencia:  
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TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO  

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
[…] 

 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 
[…] 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial 

de la Federación, la cual dispone:  

 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN 
QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. Del artículo 842 de la Ley Federal 
del Trabajo se advierte la existencia de dos principios fundamentales o requisitos de fondo 
que deben observarse en el dictado del laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. El 
primero es explícito, en tanto que el segundo queda imbíbito en la disposición legal. Así, el 
principio de congruencia está referido a que el laudo debe ser congruente no sólo consigo 
mismo, sino también con la litis, tal como haya quedado establecida en la etapa oportuna; 
de ahí que se hable, por un lado, de congruencia interna, entendida como aquella 
característica de que el laudo no contenga resoluciones o afirmaciones que se contradigan 
entre sí y, por otro, de congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe 
haber con la demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el laudo no 
distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe de las 
pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir cuestión alguna que no se hubiere 
reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue parte en el juicio laboral. 
Mientras que el de exhaustividad está relacionado con el examen que debe efectuar la 
autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin omitir ninguno de ellos, es 
decir, dicho principio implica la obligación del juzgador de decidir las controversias que se 
sometan a su conocimiento tomando en cuenta los argumentos aducidos tanto en la 
demanda como en aquellos en los que se sustenta la contestación y demás pretensiones 
hechas valer oportunamente en el juicio, de tal forma que se condene o absuelva al 
demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos que hubieran sido 
materia del debate. (…) 

 



 

Recurso de revisión en materia de derecho de 
acceso a información pública 

Comisionada ponente:  

María Del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Coyoacán 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1283/2022 

 

 

17 

A este respecto, conviene precisar que la respuesta otorgada por el sujeto obligado se 

encuentra investida con el PRINCIPIO DE BUENA FE, previsto en los artículos 5 y 32, 

párrafo segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 

que disponen lo siguiente: 

 

 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 

 

Artículo 5. El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia, 
imparcialidad y buena fe. 

 

TITULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 32.- 
… 
Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la autoridad 
competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo prueba en 
contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si dichos 
informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en que 
incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales 
aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 
sujetarán al principio de buena fe. 

 

Así mismo, sirven de sustento a lo anterior la tesis aislada IV.2o.A.120 A de rubro 

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS; Así 

como la tesis aislada IV.2o.A.119 A de rubro BUENA FE EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, 

POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA INTERPRETARLO; que se 

transcriben los criterios siguientes: 
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BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción 
u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de 
facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer 
en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, 
será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al 
error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo 
que se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se 
encuentre apegado a derecho. 

 

BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 
DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 
INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, 
como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en 
forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido doctrinariamente como un 
principio que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de 
honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se 
cumpla un deber. 

 
En virtud de lo anterior, se estima fundada y motivada la respuesta otorgada por el 

sujeto obligado, de acuerdo con lo que determina la Ley en materia, razón por la cual, 

el agravio se estima INFUNDADO. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con el artículo 244, fracción III, de la 

Ley de Transparencia, se CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado en el presente 

recurso de revisión. 

 
QUINTA. Responsabilidades.  

 

Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los 

servidores públicos del sujeto obligado, hayan incurrido en posibles infracciones a la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
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Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnar la presente resolución ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se CONFIRMA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y al sujeto obligado en 

términos de ley. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el dieciocho de mayo de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SZOH/DTA/CVP 

 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO  

 
 

 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


